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. CAPITAL Sí 400.000,00 
  

  

  

  

s En le eluded de Sen Francisos de quito; eupital de la repáblica del 

s | Ecuador, hoy día AS de julio de wil rovegientos estente y |» 

, | tres, unto mf, el Naterio, doctar Fedrige Salgado Valdez, 
Ap AAA 1 

| 8 el esñor Jesb a sm 

o Memán Colón Arroya, ds estado civil cneudo, el señor "homes 

  

  
      
      
  

    

  
,o | dugán Sellán, de estodo civil cesado, el señor Rodrigo dls l 

a de estuco sivi2 ceneño, sl narer óseney uríom Durán Gelién, 6 ea 

de civíl casado, el señor "onsld uri uz1óNe Durón Bellón, de estado 

  

  

12 

13 vI2 susado, y el señor saltar UrigNe Durán Mallén, de ustodo clvi le 

  

  

  

y ,a | tasado, todos per sue propios Los comparecientes eun |; 
  

  

    
¿| Ue necionalided ecuetoriene, weyores de edad, domiciliados en us 
———==—_ 

,o | Síuded de Quito, hábides pers contratar y ebligerss a quienas de 

      
  

nosar doy fé y dicen que eleven a escritura póblica la ainuta 
  

es entregen cuyo tenor literal y que trenecrivo es el siguientes 
      
Señor Netezsio: En el Registeo de escrituras públicas de ls 
  

  
a su corgo, sÍrvese hacer conates une que digas lus cañarss 
  

Chediaek Rivedenatte, Mernán Conres Arroyo, Thones Urignt Durta 

Onllén, Modriga Paz Delgado, óleney urigit Durán Bellón, Ronala | 

urignt Durón Aalién, us1tar uzignt Durán Sullén, ácpeces para ca|- 

tratar, por el presente acto libre y voluntarisnente unen su sora 

conetituyendo una Compaeñigite Resporesbillided Limitede son el stos 

| firalides que más abejo ee espreson, von sujeción a 1a Ley de úl 

  

  

  
    
    
        
      suñína. v e los eíguientes estatu ESTATUTOS DEÉ fa



¿ DA AUTOGENTRD Co 6TPA.rGUbhjato, Nu» 

etonalidad, Domicilio y Ddurfuión.- 

s[Artifevio Primero, - La Compañía qa denominará Puto 

  

  

  

quel a disciversa entes del plazo senvenido, por causa jegal a cuen | 

de euf lo decidiera la Junta General de "ostoné- ¿2 tÍcu1o- 
  

Bepundos,- Daomicilica,- La Compañía es de neclong 

o JMdsé veustoriana y eu domigllic esrá la cjudad de Quita, sin per - 
Aaa 

so [jJuleio de que pueda establecer. eugurscles o agendias an unúd o va - 

vias lugures dentro o fuera de la república .- Artículo . 

  

  
  

11 

miTercaero.- Objeto Bougialo- El objeto prireipal 
ore A 

sa | 40 de Gompeñía es le compre venta, importagión, representación y eb | 

  

  

dente de tode alass de cotos comerciales e induntrieles, pariti- 15 
  

due por las Leyes del Ecuador, que tengan relación gon si objete - 
16 

7 |Motal de le aleman.» Artículo Cusrto»- El ampital 

  

  

  

1s ¡4 de Compañía en el un Gustrosientos 411 sueros, úlvidida an Gúhen — a , sa ACC Dodo te 
Serra 

19 | UM E Prroa AN 0 MER SOS 

  

a 

Turia muecsi to par los suelos y paguce 6l sineumte pas sienta de- 

2, | Muerdo al detalla constante en el ertículo referente a integrsgión 

so | Wmpital en entos estatutos, y par los que se expeiirán de insedip | 

cs | 10 las certificados de aporteción respectivos con eugación a la Lay 

  

  

  

  

24 /Viganteor Articulo juinto.-  Tedes les sportecio- 
A 

sen gozarán de iguales derechos y cada uns de ellas deyá deregho - 

  

  

26 |? UN voto en proporción e su velar pagado y a una parte igual en ul 
      o, | Miber eucial de las ganancias. o pórdides de la Compañías» Artícu
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deberá besarse constar su carácter de no negoniaila, > Art Lo . 

la 6ápt1m0. - Pers que los sosios ceden sus aportasia 
  

nes uaí como para le edmibión de nuevos socias, cará necesario el || 

consentimiento unánime del capitel social y deterán ammplires 

  

  

  

tequisitos puntesalizados en el Artículo ejento ejete de la Ley de 
        
  

Compentes vigemted ara fcuta -Aoctrvo.-Adminab   trsción.- La Compeñín caterá gobernede por la Junta. 

rel de $cctes y súninistrada por el Directorio, por el Pres 
  

y el Gerente Artículo Novenoe.-Junta ce 

  

  

  

nerslo.- La Junta General legalmente convecada y reunida , || 
  

es la eutericad méxima de la Cospañía con emplics poderes para 
    

solver todos les asuntos relativos a loa negocios socisles y 
    4mmar 1us ttecisiones que Jjuzpua sonvententea en defunsa de la uls 
    

  

Ara tevra Dbinimar»- «-Clonos dd Jus 
  

  

$a05- Les juntia densreles de socios. serán ordinarias: y 0%. 
  

truordinarias.- Les Juntas OUrdinari 

dentro de loa tras meses posteriores «a la Pinslización del 
  

alo econfaleo, y en alles podrá tratarse cuslquiar asunto que 11 
  

Pa e e a e e 

culo. Dócinp Príinasroaa- Las Juntos Ex 
  

sins es reunirán cuando fueren convocadas, pera tratar los 
      
  

Segundas - Le conmestoría es hará son dias días dan ul   puntuelizados en lu convosaturiadó Artículo DObcisa    

  

   

  

  

pación y por msdio de une comuniceción fizmada par el P 

y / e Gerente , 1a que deberá inúicar a más de ia fecha, el codi 

to de lo reunión.» Se reunirán en el domicilio principal de | 

Comeñfaó R2tÍculo DÉCIMO Tesuero.- dludn 
 



1 

10 

M1 

12 

13 

14 

15 

16 

Y7 

18 

19 

21 

25 

26 

simple pedido de los socios que vomplaten por lo menus el váinte - 
  

y ainoo par ciento del enpitel social, deviendo comminaras es las 
  

 atros encios de esta rescluciónó Artículo Dávinma- 

     A a a uz 

¿AT 

dn instalarsa a deliters? an priusre eemvcactaria: será necesario 
  

que legbocios asistantes representen por lo sanas la uited del ey 
  

pitel social pagado,» En esgunds vonvocatoria la Anta es insta» 
  

lará son ul námero de vonios presentes, sea Guel fuera la aparta - 
  

eióín del espital social que rapraseria, y sul su expresará en la - 
  

convaceturis. WA tículo Dácinao quinto. - Pa 
  

za que la Junta General Usdinazria » Extraordineria pueda souriar- 
  

validenente el aumente o disminución del capital , la trunafama - 
  

glón , la fusión, Le displeción entigipade, la resciivación al es» 
  

hallere en process de liquidación, le gonvalidación y uh general, 
  

cuslquier modificación delos Tatatutos, habrá de consursir «e elle 
  

en priuera econogataría, la mitad del espitel pagada, en segunda - 
  

ucnvocatoría, bastará lo ruprenentación de la tarcare parts del > 
  

capitel pagado y el luego de le esgunte convagatoría no hutere el 
  

quagun neccuario, es provederá an la forma detesuinada en la Lay» 
  

de Compeñtasd. Artículo 0bcinmo Sexto, Jun 

tan UuUniverazslas.- Ne obatente lo dispuesto an lus 
  

artívulcs antarisres, la Junta en entamdideó pornvoceda y quedará va | 

lidamente nanetitulón en cualquior luger del territorio eucional » 
  

para tratar cuslquiar esunto, sísmpea que está presente todo 4l qu 

pital pagado y los geintentes acapten por unsninided la celebra - 
  

ción de da Ja Arda Vbécino Sóéptino. 
      Concurrencala y Resolucionas.o bm - 
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TRE 

personalmente o par uedio de un zepresentanta.. La representa - | 

  

  

sión sorvencional ss conferiró mediante carta poder dirigida ul> | 
| | 

fa, o nediente poder nptaríal Geñezal e Es | 
  

  

cial; no padsán user repfesententes convencionales los aduinist | 

dores ún la Comenta, Z Articulo Dárimo Cota | 
  

  

v.0 + Las resolugiones de les Juntos Generelos serán tomadas f 
  

eayoría de votos de los uecios presentes, solvo las oxcepciones ] 
  

  

tenciones se suñasán sa la mayoría nmunáricas> Ritículo 
  

    

ñ 

previstas en la Ley de Compañíinao» Lns votos an bianoo y 1gs | 

| 
| 

  

0bsinmo Novena. Dixrección y Aga 

bea juntas guenáreles serán dirigidas por el Presidente de la U mi 

pañte, 8 por quien lo estuviera reemplazando a sí saí se 

ye par-un accio elegida para sl afecto per la nissa Juntas el 

A mote da Los delibereciones y eeuerdns dun 100 Juntos iensrtoo | 

io q e 2 

rumiln fnta que seré Cocempañada por el Geranios rt be ) 
1e Vigóbsinoo- 5128 Junta fuera Universal, el , 

deberá ser suscrita por tados los asistentes. Las satan | astol 
l 

Llavares a máquina en hojas debidamente fulicdss o sar nord . 

an um libro destinada para el crestod ARUÍ nuda Vial 

sino Prinsert.”» aAtribuciunas 68 1 

I 

Junta. Sen atribuesiones de la Junta General da >ogias: 5] 

> Jl 

Manbrar a don mienoros del Directario y fijar s unareaionts. 

_* | 
» ) Conuasr enusluente las cuentes , ul bulenes y los inf í 

Jl 
que presenta el Direntoria y al Gerente oaaros de los negocio ll 

| 
ascicles; e ) Resdlver aceros de le distrisueión de lu benstk 

L   ains aoninles; d ) Resolver aceros de le asortizeción de 120 ¡e
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sión, Srmafaraenión, otenlucste de ln Comuédaz M ) En goregal - 
  

todas las denfa atribuciones que le congeda la Ley vipantad Artt 
  

nulo Vigénteo Segundos» Dizueotorias.- El Pdrectario ey 

visl internado pas Gran mimos y tandeÚ cue srepecttwos supler= 
  

tea pereonales.- Dururln en sue sargos dee años, pero pográn sus- 
  

| rplapidas indafinidanentes» En 0nso de felta » lapedinente defi» 

nitivo de un Diseatos Prineipal, su duplente pureonel será prinsi- 

pullzada y actuará ccxo tel huste completos ul parfole pura si - 

  

  

| des debayán sur cotos nera uto Vigósiao » 

    

Quel fue vessgnado el Dizeptar Principal.» un miembros prinuiag 
  

  

TOTO.» Gaesnionas.,- El Directorio sesiana 

rá erdinanianente una vet el usa y extresrdineriemente puendo fug 

$e abmeccada par yl Presidente y Rerente o des de sua miembres .é 

  

  

Articulo UVLigáésino Cuartos - El Disentorto 
  

Las conváneterias es hazón aediante comunicación encrits, 20n que 
  

venta y euho huyas ds unticipanión us la fesha fijada para 14 2 

nión un los donicilica registentios pra al efcgtas- Pare instalar 

  

  

  

de esañán seré rosesario qué usistan por lo menos des Viregtaras. 

suily Vigásino yuintos.. Les seeciunienes es te 

merlo: per vayoría de votos o pos unanimidad cuends asisten solo > 
des Dirertarua Las sealores del Dirsctorio során presididas par 

el Presidente de la Compañíe u per al Directer que la reempleoa, - 

    
  

  

| elegida per el niano Pisertoris y entueró Cuno seareturia al dy 
sorda a quien haga sue veo rt dea Vigbanlina.     

   



CUATRO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

' o e =P | 

> | qu de será también del Directories » > Nenbrez a1 Gerente de | 

3 Gampañta, sin que requiera ser serio y fijar su remmareción ; | 

o |  Mepente para que pueda ebligayh la Compañía cono deudara de 

, ataca) e jr, mun erios1en| 
/ o | de sereha coniristrativa, Menios y fineneiera de la Comentás y 

- Í so | pedir les reglenentes que juzgue necesarios; f ) Cumplir y | 

1Ú | tuuar eumplir lao recolueiones y ssuerdes de la Junts General 4 | 
y . 0)? Autesizar ul Gerente para que atergue poderssy// ) 0: ¡ 

so Y planificar les sctividades de la Compañía y ewterizar los e al 

A A 
á | 3) Muterizar al Gerente la contestación de enpleades cuya ral | 

y ss Meresión engede de tres wil cueros; ¿) Consnder liesmaie a A 

| 7 | miembros del Diyesteris y al Gerenta , Artínula “al 

_ sino Sáúptinoo.- presidentes” El Presi | o 

dente duráriá des eños en uu essgo, pero podrá sar ¿ndefin A 

roslegida.- Pura sar Presidente se requiste ser sueio de la sal 

porta ¿Ar tdcute Vigbsina Ootavas- com 

eteibuciones del Presidenta a. = Gempliz y haser emplir las 

oslusiones de la Junta General y del Dizestaris; $ ) Presidir | 

| lus cesiones de la Junta General y del Diresterisj/4 ) 8 sl 

E los certificados de aparteción y las egtas de junta Genaral y al 

: Disectarioy/4 ) Auterizas y auecyiÁr cenjumtenente sen el Se . 
    te tados los eontrates y eoopótos es ctligeciones. cuya cuen | | 
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| y €l Disectorio,- En caso de cusenaia , fulta a impedimento del - 

Presidente, lo eubssogará el Diyentar Pringipel e Suplente que de» 
  

signere sl Oireatoria; y ) Supervigiler las apecentonas de la say 

aha cucnónica de la Compañía] h ) Sunsagar el Darente em ques de- 
  

feñda , susancia o impedimente tamarel de estad Artículo “¿plns> 
  

Mo Nvvana.- BE T0N40. + El Gerente durará en qu cargo des y 
  

De €. 

fon, paro puerá ner indefiniciemente renlegida y no requiera ase - 
  

socia de la CeperlecAartóiaulo Trigósitaos.,- don 
  

atribuelones y debares del Gerente: a «» Agtuar cono Seurutario de 
  

la Junta Genoral; h ) Convoger e len Juntas Generales y ul Oisuó» 
  

deste ; a ) Organizar y dirigir les dependéasios y úficinas de la 
  

Gompañta; yu ) Autarizar y euncribiz Acde esto, sontreto y demumen 

taa de arbdita y hbaresrio, host Guintantos mil sueros y emjunta- 
  

mente cun 02 Presidente negta/ un millón de cuero; a ) Cuidar y - 
  

hogar que ee lleven lan libros de contabilidod y llevas par el mág | 
  

us el libro de setos; ? ) Presenter por lo menos qeda uño e la - 
  

Junta  Gunerel una nencris rusanada acerca dela situación de la - 
  

Compañía; esmmpañada del balones y de la cuenta de plriidas y gue | 
mncinaz % ) Inferuar el Divestoráo, muendo sn le eslicita a le   
  

sides seeespria e somvenienta, aperea de la situsción eduinis. 
  

trativa y Pinenalera de la Gompañía 4 h ) Contratar empisades y - 
fijar eu remmaraciones, esfaler euñ funciones y der par termine» 
  

des dishes contestes cuendo fuara del ensay/4 ) UVaar la figua de 
      la Gompeliía, nin más liaitaniones que las establecidas pur la Ley» 

 



CINCO 

  

, _ tan da Junta General y el Direstazria y, en genarel todas aquellas | 

2 | uN ascesarías o convenientes pera el funcionantante de la 
  

  

3 lar tiau de Trigásino Prinunert. fal 
        al | presontación legals La representación legal y 

  

s| de le la Cumpaltía tente judicial onto extradudicialnente la tendrá 

6 Gurena, y se extenderá a tados les estos relacionadas son y 

  
  

  

  

  

  
, | qáro, en eperericnes consraiales e siviles, incluyendo la sonasi 

los atón ds grevinmanes de tods elsa, 2 Latinos cto 
  

o | bless le Loy y entes Artículo Trigts 1 
  

o| BS SEguade.- De las utilidades rutas de le Cumpañía | 
  

u | testgnasá emunlaante «el diez par elente par le sanas para conati 

tuiz el funds de reserva, hasta que cta fondo nlonnos el 

13 par ciente del espitel secialí Artículo Trigádst: 

Y ne Tersoroa.- Utilidades. - Las util 
14 

    
12 
  

    
  

des obtenidas an anda ejeraicto anual se distitituirán de 
  V 15 

16 

., | 62 ejuraiato enuni-de lu Compañía en cantará del prisera de 1 

al treinta y une de diciembre de ssde ele ArtÍcula 

son la Loy en la fare que dstaraina le Junta General de Sesion, | 
    
     

      

   

   

  

glúsino Cuarto. - Es ponen de disolunión 
  

esto Comento, tods los que ss hallen ostablecióne en 1eñoy e Al 

resolución de la Junta General, tenada con sujesión a los 

      
  

qu loqelmo Art feudo Trigósino Quintol 

Cn evo ds Liquidación y tioalución de ia Compañía, na hablends 

posición entre 10n mesias acuntaá los funsienes de limuidedar, | 

Presidanto,> be haber oposición e ello, la Junta Qonarel mosbei, 

L6 000 e ale Ziquienderes y cofalerá mus stribuciones y ibero 

arafauloa trigósimo Saxtoo- sa caja 
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del empital, aan la entrega hegha en al Senos dn Anárica de esta» 
  

aluñad , en dinero afectivo quedando en esta feia, constituido ml 
  

  sepltal de le Camara , en eu parta pogedo. /A rt feudo 

trigóbsino Sbptimo.- El empital de Quetro — 
  

   

stentos v31 cuartos de de Coppa 
  

  

  

Muda _Y pegado en el einente per elento de aquerdo al sigulag 
ES AA td ARI NL 

di auaro..- Senta, 3, Chadiack “ivedenaira. Capital cueszito, pS 
  

cie CN it 

ulon nál cusrans Ssedtal paeeda, añsemento et) euros Peebtel e 
  

  

A 

an Sere: ata cnt, cl lero ta pa a 

cipements mil auegeos Sapital a pagaras en esás ascos, cinauenta 
  

utl auses.- Senio, Vicmas right Purén catión - Cepital sunari 
  

A TE e 
AN IEEE 

da, cshonte mil SuereaZ Copital pogeda, cusdenta mil cuevas. A. 
  

pital » pegares en auía menos, Suarenta 211. sunrend EE 
  

Y 
A tt 

delas Pan helgedo, Uepitel sunerito, setenta mil Capital           

A, roots y ctros sil cuero, _Espital a pegaron en esta m- 
  

en, treinta y elnoo mil muaten.- así, Badoo) tripa Dunún 6 - 
PR 

Zión. Capital Suscrito, treinta all cunros/ Capital pegado, quin 
  

    

09 pls duros, ompitel a pegarue en enis espes, Guinea mál mu - 
  

ero, Boat, Ñemla urignt Cuán Sañión. Copital, euenzita, diez 
    

  

ul sueros, Copítal pagada, cireo/uál sueros. Capital a pegarse, 
  

CE 

kldmo Gepital suscrito, diez ez. 

    

  7 
sil ouesony/ capital e pogarva an anto heres, cinco ail eusrano= 
  A 

Neve epital muito, Costretentes 4 oueros- Tatal espítal> 
    

] 

e Trigoentad  



  

2 apitel sosial que es asordere en legal fama en las prepa: | 

nn 0 o or e com 
a Sígutlta Tyigáhasino Nav z a 

¿(| esón Traneitorias.-= Gm faculta 22 soror 2eeé - | 

- la Cocrituro de Constitución y persa próctica de todos 100 et11- | 

. | taMEÍAS MeNENarias para eu perfeccionamiento con sujeción a le Ñ 

1 o | de Compañías vigente y temtión pere que convoque e ls primera sm | 

ni 10 da General que será por Él presidida. - Artículo cu «eb 

NE ni Géninoa.- En todo 1okue no asávisre previsto en estes Estil 

y 12 bates, 08 eujetazó La Componíe a 2a Loy de Compantos y conto col 

taria, sn eervirá agregar Lao amada eleaion  entátaó ra 

, ss 1 Mpal la minute que os halla firuade per el dector Camilo Ge seo 

¡o | Des la misma que los comperecientes la scepten y ratifican en l 

, | den eun partes y lefda que les fus inteyremente esta secritura | 

al el Notario firmen conuigo en unided de soto de tods lo emi | | 

fizuado ) Themes urigs Durán Ballén fíreado ) Anriga Pes kl 

panda.» fiyendo ) Sidney right Durón del 1áno> firmado ) Moneta Al 

eright Durán Bnlléns< Pármede ) Valtar AA , 0 

mado ) El Netarío, coctor Reurigs Salgado Valdez.» oocumell 

y TOS MABILITANTES o. BANCO DE AMERICA ye quito, | 

a. o, —velatigato de julio de m2 nevesientos setenta y tres.- Señer e 

ha tor Podrigo Salgeda Valdez,o- Notaría Déxica Prinermo- Ciud 

  

SEIS 

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

          
  

Estimado doctor Salgade: Per nedio de la presenta Benk ef Aulrá   

Vi



¡ Basantro Cla, Lsdes.. —ep ha depositado-La--—— 

  

  

  

1 

22 
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fizuads ) Santiago Cabras P., Assistant Cantigrsn SCP/Gflso GU a | 

PIA FMINISTERIOD DE FINANZAS «Jefa 

tura Provínetal de fecsudasionss=- 
  

  

in Piehinoera,- loe» cliente treinta y des quermta | 

santa Y to entro, Cda Muesnts - Lt pr on 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

Se etorgó ente ad, un fé de elto, 

perio TERCERA GUPIA SESTICIONDA, em Quita, veintisata--   A remetteos tntenta y. 1, 7 e) > 

Y dh» LLL, me HL 
  

    

A 

   



be [| a 5] FGúrua | 

CMA | 

e 

de Myrroa. » 2 A 

a, e Pa > ta (pets no 

o € pd po MM Van QM TV Ls io ax E $e paa 

A. - 

  

. a 
Cour da seÑurados : 4 a QA 

pe a 
colo * — EIA 

      


